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PRESENTE 

Asunto: Actualización de Licencia Ambie ntal Única 

Bit.acora: 09/LUA0053/ 06/22 

Con referencia al escri to PEP- OG-SSSTPA-GSPSSPAIP-653 - 2022 de fecha 03 de junio del 2022. recibido en el 

Área de Atención al Regulado (en lo sucesivo AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l M edio Ambiente del Sector Hidrocarburo s (en lo sucesivo AGENCIA} el 08 de junio de 2022 y 

turnado p ara su atención a esta Dirección General de Gest ión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales (en lo sucesivo OCCEERC) ad scrita a la Unidad de Gestión Industrial. por med io del cual el C. 

José de Jesús Corrales Arróniz. Gerent e d el Sistema Pem ex Seguridad. Salud y Protección Ambiental e 

Integración d e Proyectos. y en su caract er de Representant e Legal de la Empresa Productiva del Estado, 

Sub sidiaria de Petróleos M exicanos. denominada PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN (en adelan te el 

REGULADO). ingresó la solicitud de Modificación de Licencia Ambiental Única del Secto r Hidrocarburos 

identificada con número No. LAU-A SEA/6865- 2021. registrada y corresp ondiente a l establecimiento 

denominado PEM EX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. ACTIVO DE PRODUCCIÓN C.6.NTARELL. COMPLEJO DE 

PRODUCCIÓN EK- A Y SUS PLATAFORM.6.S SATELIT.6.LES ubicado en la zona económica del Golfo d lil M éxico. 

AN T ECEDENTES 

l. Que el REGULADO. mediant e el oficio PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-1280- 2020 con f echa del 08 de 

diciembre de 2020. ingresó mediant e e l AAR de esta AGENCIA la solicitud d e licencia Ambiental Única 
para la operación del estab lecimient o d enominado PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. ACTIVO DE 

PROD UCCIÓN CANTARELL. COMPLEJO DE PRODUCCIÓN EK-A Y SUS PLATAFORMAS SATELITALES. 

Misma que fue registrada con número d e b itácora 09/ LUA0021/ 12/ 20. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/ OGGEERC/ 0800/ 2022 

Ciudad de México. a 17 de junio de 2022 

11. Que la DGGEERC, mediante el oficio ASEA/UGI/DGCEERC/0361/2021 de fecha 10 de marzo de 2021. 

solicitó al REGULADO información complementaria para estar en condiciones de resolver el trámite de 
Solicitud de Licencia Ambiental única del Sector Hidrocarburps registrado con número de bitacora 
09/LUA0021/12/20; misma que fue notificada por medios electrónicos el 12 de marzo de 2021. 

111. Que el REGULADO, mediante el oficio PEP-OC-SSSTPA-CSPSSPAIP-0354-2021 de fecha 22 de marzo de 

2021, ingresó mediante el AAR de esta AGENCIA, la solicitud de prórroga con el fin de recabar la 
información solicitada por la DGGEERC mediante el oficio ASEA/UCI/DCCEERC/0361/2021 de fecha 10 
de marzo de 2021, la cual fue registrada con el folio de ingreso 062449/03/21. 

IV. Que la DGGEERC. mediante el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0524/2021 de fecha 06 de abril de 2021, otorgó 

la prórroga de 08 días hábiles solicitada por el REGULADO mediante el oficio PEP-DC-SSSTPA­
GSPSSPAIP-0354-2021 de fecha 22 de marzo de 2021. Mismo que fue notificado por medios electrónicos 
el 09 de abril de 2022. 

V. Que el RECULADO, mediante el oficio PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-0500-2021 de fecha 20 de abril de 

2021. ingresó mediante el AAR de esta AGENCIA el 20 de abril de 2021. de forma impresa y en formato 
electrónico (CD). la información que a su bien respondería a la información adicional solicitada por la 

DGGEERC mediante el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0361/2021 de fecha 10 de marzo de 2021. la cual fue 
registrado con el folio 63476/04/21. 

VI. Que el REGULADO, mediante el oficio PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-0519-2021 de fecha 21 de abril de 
2021, ingresó mediante el AAR de esta AGENCIA el 22 de abril de 2021. de forma impresa y en formato 
electrónico (CD). información en alcance al oficio PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-0500-2021 de fecha 20 
de abril de 2021. con información que a su bien respondería a la información adicional solicitada por la 
DGGEERC mediante el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0361/2021 de fecha 10 de marzo de 2021, misma que 

fue registrada con el folio 063710/04/21. 

VII. Que la DGGEERC, mediante el oficio ASEA/UGI/DGCERC/0942/2021 de fecha 23 de junio de 2021, en j' 
atención a los escritos PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-69S-2021 y PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-0794-2021 ✓ 1 
de fechas 31 de mayo de 2021 y 17 de junio de 2021, ingresados respectivamente los dias 08 y 22 de junio 

del mismo año mediante el AAR de esta AGENCIA. registrados cq,n los folios 066717 /06/21, 067584/06/21 
y bitácora 09/EVA00247 /06/21; otorgó el registro de Generador de Residuos Peligrosos del Sector 
Hidrocarburos No. 04-ASEA-GRP-12089-2021 para la instalación Centro de Proceso Ek-A y sus 

Plataformas Satélites. 

VIII. Que el REGULADO, mediante el oficio PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-0886-2021 de fecha 01 de julio de 
2021, ingresó mediante el AAR de esta AGENCIA el 06 de julio de 2021. como complemento al ) 

requerimiento realizado por la DGGEERC. el registro de Generador de Residuos Peligrosos del Sector 

:, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UCI/DCCEERC/0800/2022 

Ciudad de México. a 17 de junio de 2022 

Hidrocarburos No. 04-ASEA-GRP-12089-2021 para la instalación Centro de Proceso Ek-A y sus 
Plataformas Satélites, solicitado por la DGGEERC mediante e l oficío ASEA/UGI/DGGEERC/0361/2021 de 
fecha 10 de marzo de 2021. Misma que fue registrada con el folio 068412/07 /21. 

IX. Que la DCGEERC, mediante el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1002/2021 de fecha 07 de julio de 2021. otorgó 
al REGULADO la Licencia Ambiental Única para fuentes fijas de jurisdicción federal del sector 
hidrocarburos para la operación del establecimiento denominado PEMEX EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN, ACTIVO DE PRODUCCIÓN CANTARELL, COMPLEJO DE PRODUCCIÓN EK-A Y SUS 
PATAFORMAS SATELITALES. registrada con e l número de Licencia Ambiental Única No. LAU-ASEA/6865-

2021. Mismo que fue notificado el 08 de julio de 2021. 

X. Que el REGULADO ingresó mediante el oficio PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-6S3-2022 de fecha 03 de junio 
del 2022, la solicitud de Modificación de Licencia Ambiental única del Sector Hidrocarburos identificada 
con número No. LAU-ASEA/6865-2021. registrada y correspondiente al establecimiento denominado 
PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, ACTIVO DE PRODUCCIÓN CANTARELL, COMPLEJO DE 
PRODUCCIÓN EK-A Y SUS PLATAFORMAS SATELITALES, ubicado en la zona económica del Golfo de 
México; recibido en el AAR de esta AGENCIA el 08 de junio de 2022 y registrado con el número de bitácora 

09/LUA0053/06/22. 

Al respecto, una vez evaluada la información presentada en el expediente administrativo correspondiente y. 

CONSIDERANDO 

l. Que el REGULADO indicó, de acuerdo con e l Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción, 
Empresa Productiva del Estado. subsidiaria de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación e l OS de enero de 2017. tener como actividad principal la exploración y extracción del petróleo 
y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. en el territorio nacional. en la zona económica 

exclusiva del país y en el extranjero. actividad que corresponde al Sector Hidrocarburos, por lo cual es 

competencia de esta AGENCIA conocer del presente asunto de conformidad con lo señalado en el 
articulo 3o. fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGEERC es competente para revisar y resolver sobre la solicitud de Modificación de Licencia 

Ambiental Única del Sector Hidrocarburos identificada con número No. LAU-ASEA/6865-2021. registrada 
y correspondiente al establecimiento denominado PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, ACTIVO DE 

PRODUCCIÓN CANTARELL, COMPLEJO DE PRODUCCIÓN EK-A Y SUS PLATAFORMAS SATELITALES 
ubicado en la zona económica del Golfo de México. presentada por el REGULADO, de conformidad con 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI DGGEERC/ 0800/ 2022 

Ciudad de México, a 17 de jun,o de 2022 

to dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el RECULADO manifestó que la solicitud de Modificación de Licencia Ambiental única del Sector 
Hidrocarburos identificada con número No. LAU-ASEA/686S-2021. registrada con el número de bitácora 
09/LUA0053/06/22, se tramita debido a cambio de razón social (nombre del establecimiento). 

IV. Que el RECULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Modificación de Licencia 
Ambiental Única del Sector Hidrocarburos identificada con número No. LAU-ASEA/6865-2021, registrada 
y correspondiente al establecimiento denominado PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, ACTIVO DE 

PRODUCCIÓN CANTARELL, COMPLEJO DE PRODUCCIÓN EK-A V SUS PLATAFORMAS SATELITALES. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 . 3 fracción XI. 5 fracción XVIII y 7 fracción II de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 110 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 4 fracción XV y 
25 fracción XV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 6 16, 17 BIS inciso A) fracciones 1, 11, IV, v. VI. VIII y IX, 18, 19, 20 y 21 del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención 
y Control de la Contaminación de la Atmósfera y el Acuerdo que establece los mecanismos y procedimientos 
para obtener la Licencia Ambiental Unica mediante un trámite único. as1 como la actualización de la 
información de emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 09 de abril de 1998. esta Dirección General de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales: 

ACUERDA 

PRIMERO. - Tener por cumplidos los requisitos legales para la Modificación de la Licencia Ambiental Única No. 
LAU-ASEA/6865-2021, ahora registrada y correspondiente al establecimiento denominado PEMEX 
EXPLORACIÓN V PRODUCCIÓN, CENTRO DE PROCESO EK-A Y SUS PLATAFORMAS SATÉLITES. 

SECUNDO. - La Licencia Ambiental Única No. LAU-ASEA/6865-2021. únicamente es modificada en el nombre 
del establecimiento; no existiendo ni efectuándose cambios en las instalaciones y operación (aumento o 
disminución en la producción. cambios de proceso, modificación en ~I número de instalaciones o la generación 
de nuevos residuos peligrosos). 

TERCERO. - Cabe aclarar que los términos y condicionantes contenidos en la Licencia Ambiental única No. 
LAU-ASEA/6865-2021. quedan sin modificación y deberán cumplirse. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Segur id ad Industrial y 
De Prot ección a l M edio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio NO. ASEA/UCI/ DCCEERC/0800/2022 

Ciudad de México. a 17 de junio de 2022 

CUARTO. - Notifiquese el presente oficio al C. José de Jesús Corrale s Arróniz. Representante Legal del 
REGULADO, conforme a lo previsto en la fracción I del articulo 167 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

AT E NTAM E NT E 
El Director General de Gestión de E_Xploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

lng. Josf Guadalupe Galicia Barrios 

Sn suplencia ¡,or ausf cia del t itular~ Dirécción Général de Gestión dé Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacio nal de Segurid d Industrial de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número 
ASEA/ UGl/0444/ 201 . de fecha ve nle de agosto de dos m il diecinueve, signado por el entonces Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. y 
con fundame'nto en I di spuesto pdf los artículos 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones 111. XII y XXIV. 12 y 48 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Segurida.b Industrial y d\! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para ejercer las atribuciones contenidas en los 
articulos 1a y 25 dell Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector 
Hid rocarb uros. I 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López - Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. direccion.ejecutiva,liiasea.gob.mx 
lng. Felipe Rodríguez: Cómez. - Jefe de la Unidad de Cestión lnduslr.ial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ni 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. felipe.rodriguez.OJasea.gob.m,c 
lng. José Luis Gonzalez Conzalez. - Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. jose.gonzalezl;¡-asea.gob.m,c 
Mtra. Laura Josefina Chong cutiérrez. - Jefa de la Unidad de ASuntos Jurídicos de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio AmbiGntg. dol Soctor Hidroc.arburos. laura.c:hon9<Lasea.9ob.mx 2-
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